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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

12852 CROIL PETRÓLEO, S.L.

Don Francisco Ruiz Paullada, Secretario judicial del Juzgado de lo Social n.º 3
de Pontevedra: hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución n.º 13/2011 de este Juzgado de lo Social
n.º 3, seguido a instancia de José María Hevia Pardo, José Santos Castro, Emilio
García Rubio y Francisco Fernández Lema contra la empresa Croil Petróleo, S.L.,
en reclamación de cantidad, se ha dictado Decreto de Insolvencia de fecha 30 de
abril del 2012 acordando la insolvencia de la empresa mencionada por importe de
69.166,23 euros en concepto de principal.  Dicho importe está repartido de la
manera siguiente:

José María Hevia Pardo: 22.233,14 euros de indemnización y 7.324,12 euros
de salarios de trámite. Total: 29.557,26 euros.

José Santos Castro: 10.659,97 euros de indemnización y 838,44 euros de
salarios de trámite. Total:  11.498,41 euros.

Emilio García Rubio: 10.085,12 euros de indemnización y 4.458,32 euros de
salarios de trámite. Total: 14.543,44 euros.

Francisco Fernández Lema: 9.125,36 euros de indemnización y 4.441,76 euros
de salarios de trámite. Total: 13.567,12 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL para su publicación en el
Boletín del Registro Mercantil.

Pontevedra, 30 de abril de 2012.- Secretario judicial.
ID: A120029009-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2012-05-11T19:35:21+0200




